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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
-,

LÓPEZ DOMíNGURZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandantes en Jefe del prim.ero, segundo y sextu'Cuer
pos de ejército y Capitán general de la isla de Cuba.

superior inmediato, en. propnesta reglamentaria de a!'cen~

sos, á los jefes y oficiales del Cnerpo Auxiliar de' Oficinas Mi·
litares comprendidos en la siguiente relación, que prin·
cipia con D. Juan Fernández y Cortés y termina con D. Fran
cisco Jiménez Marco, los cuales están declarados aptos para
el ascenso y Mn los más lmtiguos en sus l'espectivoB em·
pleos; debiendo disfrutar en los que se les confieren, la efec
tividad que á cada uno se asigna en la citada relación. Es
al propio tiempo la voluntad de S. M., que ingresen en ser
vicio activo y obtengan colocación de plantilla, por haberlcB
correspondido en turno, el oficial primero D. Franciace Ca
brerizo Rivas yel escrih:iellte de primera clase D. Lorenzo Mo·
ralellRaeioDoro, que, procedentes'de Ultramar, prestan res·
pectivamente sus servicios, en comisión, en el Gobierno mi·
litar de Cádiz y Consejo Supremo de Guerra y Marina; de·
biendo continuar en situación de reemplazo en la primera
región el archivero tercero D. Manuel Gal'cÍa Antón, y que
can arreglo tí las disposiaiones vigentes, quede en el distri·
tü de la isla de Cuba como excedente, con todo el sueldo,
el del mismo empleo D. Ramón Rivadulla y Fernández.

Da real orden lo digo Á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. n.mchos años. Ma·
drid 13 él.e diciembre de 1894.

REALES ÓRDENES

P ARTE OFICIAL

ASCENSOS
4.'" SECO%QIf

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo

Relaei6n que se cita

LóPEZ DOMfNGUIfz

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala·
barderos.

ALABA.RDEROS
ll.· BEOCIO)f

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. remi·
tió á ~te Ministerio en l.~ ~el actual, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
declarar con derecho á retiro de primero y segundo tenien·
te re!!pectivamente, tí. los guardias alabarderos D. Bernardo
Onterino Grande y D. GregorioVillacorta y Rodrígu.z, por
haber cumplido diez años el primero y seis el segundo, de
permanencia en ese real cuerpo, con arreglo á lo que deter·
mina el arto 140 del reglamento orgltnico; debiendo usar el
distintivo señalado en la real orden de 11 de junio de 1881.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
flfecooil consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de diciembre de lilH.

Madrid 13 de diciembre de 18~4:.

Empleo EFEGTIVIDAB
Empleos Situación actual NOMBRES que . -

se les confiere Día Me8 Aiio-,
¡ComiSión liquidadora del Conllejo del

Archivero l.0Archivero 2,0•••••• / Redenciones) efecta á la Ordenacign D. JUall Fernándell y Cortés, ..•.••..... 16 novbl'e..• 1894
de pagos de Gnerra. ....•...•.••...

ldem B.o •••••••••• ¡MinisteriO de la Guerra. .•..•.•..•.•. \ }) Ramón García Vivanco •.•.••••••••• Idem 2.°.... 16 idem •••• 1894
Oficiall.0.••.•••.• De ree~pl~zo en la primera región ..• »Manuel G:arcia Antón.............. Idem 3.° .••• 16 ídem .•.. 1894
ldem •••..•••••••. En el dlStl'ltO de Cuba. .••..••••.••• »Ramón Rlvadulla Fernández.•.••.•. ldem.•••••• 16 ídem.•.. 1894

¡comandancia militar de Santander, Y}
ldem•••.•••••,.... en comisión en el Gobierno milital' » Francisco Jiménez Marco.•••..••••. ldem .•••••• 16 ídem .... 18D4:

de Bilbao•••••••••••••...•••.••..
,1 I
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DESTINOS

15 diciembre 1894

INVALIDOS

D. O. núm. 274
•

loa SECOION

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de jiU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nom
brar ayudante de campo de V. E., al comandante de Itl1iIn·
tería D. Antonio Conrado y Contesti, marqués de la Fuensan
ta de Palma, que prestába sus senicioB á las inmediatas
órdenes de V. E. en' su anterior destino.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol!.
Madrid 13 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEI
Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo ie ejército.

/Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina. Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. n. g.), se ha servido nomo
brar ayudante de campo del teniente general D. Camilo Po·
lavieja, Jefe del Cuarto Militar de S. M., al capitán de In
fantería D. Doroteo de Carlos Lecumherri, que prestaba BUS

servicios á las órdenes «el expresado oficial general en su
anterior destino.

De Nal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguient€s. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DeMÍNGuEz

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejéreito.

Señores Jefe del Cnarto Militar de S. 11. y Ordtmador de pa·
gos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de órdenes del teniente general, en situación de
cuartel, D. Pedro Cuenca,' al capitán de Caballería D. Juan
Jerez y Varona, que prestaba SUI servicios á las órdenes del
expresado oficial general en su anterior destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 da diciembre de 18~4.

Lól'EZ DOMÍNQUEZ

Señor COMandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordabador de pagos de Guerra.

ct ••

9.& SICCIÓN

Eúmo. Sr.: En vista de la instancia cursada á este
Ministerio por el director del Colegio preparatorio militar
de Trujillo, promovioo por el capitán de Ingenieros, profe·
sor dtJ1 mismo colegio, D. Juan Recacho y Arguimbau, en sú·
plica de que se le conceda su separación del e:x:pre~ado cen
tro por encontrarse enfermo, el Rey eq· D. ~.), yen su nom
bre la Reina Regento del Reino, ha tenido á bien acceder á
lo solicitado, quedando el mencionado capitán en situación
de reemplazo en el punto para donde lo solicite.

De real ord.en lo digo a V. F~. para su conocimiento y
demás afectos. Dios guarde á V. E. muehos añoe!. Ma·
drid 18 de diciembre de 1894.

LóPE¡ DOMfNGUU

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor OrcIenad.or de pa¡OI do (;aerra.

a. & smoaloN
Excmo. Sr.: En vista del expediente inetruido ti. ins

táncia del sGldado de Artillería JOllé Domínguez Torres, en
8lÍpliétt de quo ae le conceda el ingreso en el Cuerpo de In·
dUdos, por haber quedado inútil á. conllecuencia de las le·
áiones recibidas en Melilla al conducir un cañóll al muelle
de aquella plaza, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre kReí
na RtJgente d$l Reinó, a. acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien ac'
ceder á la gracia que solicita, por hallarse comprendido en
el arto 2.° del reglamento vigente dol referido cuerpo.

De real orden lo digo Á V. E. para IiIU conocimiep.to y
demás erectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de diciembre de 1894.

LÓ~EZ DOMÍNGUEZ

Sañor COln$ndante general delCulJi'po '1~tel de Inválidoll

Señores Preiidente del Conlajo Supremo de Guerra y .arina
y Comandante en Jefe del primer Cuerpo dé ejtírc.itt>._.-

JUSTICIA
S." naCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por al
€xteniente de Infanteria, con residencia en Valencia de Al·
cántara, D. Juan Enríquez llímollo, acogido ti. los beneficios
de la ley de amnistia de 20 de jalio de 1891 (C. L. núme
ro 292), en súplica de que se amplian éstos al efecto de
poder disfrutar de los derechos pasivos correspondientes al
retiro de que hoy carece, por no haber servido los veinte
años que exija la legislación vigente; y teniendo en cuenta
la imposibilidad de acceder á lo solicitado, el Rey (q. D. g.)}
Yen su nombre la Reina ·Regente del Reino, ha tenido á
bien disponer se atenga el recurrente lÍo lo resuelto en real
orden de 28 de mayo último} por la que se le negó otra pe·
tición análoga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos conaiguientes. Dios guardú á V. E. muchos años.
Madrid 13 de diciembre de 1894:.

Lóp:EZ DOMfNGUEI

Señor Comandante en Jere del primer Cuerpo de ejército.

.. .. -
MATERIAL DE ARTILLERIA

n;" SIOCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el presu
puesto que remitió V. E. en 26 del mes próximo pasado,
formulado por el Parque de Artilleria de Valencia, para la
recomposición de 186 fusiles modelo 1871·29, deduciéndose
las 133'84 pesetas que importa el valor de las piezas suel
tas existentes en dicho parque, con lo que queda reducido
el preiupuesto á. 1.265'19 pesetas.

De real orden 10 digo á V. E. para 8a conocimiento y
demás efectos. Di08 guarde á V. E. fiucholS años. Madrid
13 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNQUE!

Señor Comandante en Jefe del teroer Cuerpo do ejéroito.

•••
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REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

9," naoxó.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Coman.dante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 3 del mes actual, promovida por el cabo
del r@gimiento Infanteria Reserva de Madrid núm. 72, Tomás
QuiróI García, en solicitud de que se le admita la renuncia
de su empleo, con objeto de noder presentarse como substi·
tuto, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, accediendo á los deseos del interesado, ha tenido
á bien concederle la gracia qne solicita.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde Á V. E. muchos años.
Madrid 13 de diciembre de 1894.

LóPJlZ DmáNGUEI

Señor Comandante en Jefe del primer' Cuerpo ue ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instaneia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 4 del mes actual, promovida por el sar
gento del regimiento Infantería Reserva de Pamplona núme
ro 61, Casimiro Lejárraga Alesón, en solicitud de que se le
admita 18 renuncia de su empleo,' con objeto de poder pre
sentarse como substituto, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, accediendo á los deseos del in
teresado, ha tenido á bien concederle la gracia que solicita.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dio/! gua:tde á V. E. mucho/! años.
Madrid 13 de diciembre de 1894.

-.-
MATERIAL DE INGBNlBROS

5," S:saarw

Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g.), Y en /lU nombre la Rei·
na Relente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues·
ta de inutilidad de varios efectos del material de Artilleri'l,
formulada por el Parque de Cartagena y remitida por V. E.
en 21 del mes próximo pasado, cuya valoración asciende á Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curEló á.
~39.778168 PQsetas. este Ministerio, en W de noviembre último, promovida por

DQ real orden lo digo á V. E. para .u conocimiento y el cabo del regimiento Infantería Reserva de Madrid número
demás efecto.. Diolll guarda á V. E. muchos años. Ms- 72, Eduardo Izqnierdo Ligero, en solicitud d. que se le admi
drid 13 de diciembre d.1894. ! ta la renuncia de su empleo, con objeto de poder presen·

, '-, ".se como substituto, el Rey (q. D. g.), yen /'lU nombre la
::,ina Regente del Reino, accediendo á los deseo!!l del inte·
; e~ll':¡o, ha ttniqo á bien concederle la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguiente.il. Dios guarde 4 V. E. mucho. año••
Madrid 13 de dicie'mbra de 1894:. ~,

LóPIlI DoldNaÜD

Señor Comandante en J:efe del primer Caerpo do ejéroito.

LóPElI DOllÍNGUE,.

Safior Comandante en Jefe dol tercer Cuerpo de ejército,

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Lópli1:¡ DOlÚNGUE.I

Señ(}r Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g,), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido 'aprobar una propuesta I
eventual por cuenta del cap. 11, articulo único del presu- ¡,Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curlSó á
puesto en ejcjrcicio, importante 4:2.677'43 pesetas, !!luma que I este Ministerio, en 20 de noviembre último, promovida por
se destina á la construcción de cab.allerizas para los sen'f· ¡ el cabo del regimiento Ínfantel'ía' He!!lerva de Madrid núm. 72,
cios de esa Capitanía g\meral y su E. M., ~egún el proyecto kntonio Jiménez LópeZ', en solicitud de que se le admita la
aprobado por l'Aal orden, de 2 de noviembre próximo pasa· renuncia de su empleo; con objetó de' poder presentl.1ri!e
do. Para obtene, ~,,;e ülc: Tite bB dismilluye m importe del como ¡;ubstituto, el Rey(q. D~ g.), yen eu nombre la Rei·
resto de la asigi.HHJi011 ciJnceJida para l'bintegrar al Ayunta- na' Regente del Reino, accediendo á los deseos del interesa·
miento' d~I'&wiHa po!' la eonstrucción de nuevos cuarteles, la do, ha tenido á bien concederle la r;racia que lolicita.
cual queda reducida á.15.452'57 peeetas. De real ord~n lo digo á V. le. para iU eonocimiento y

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efecto! coneiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos años.
demás efietos. Dios gua:rde á V. E. muchos años. Mu,· Madrid 1¡¡ de diciembre de 1894.
drid 13 de dieiembre de 1894.

.. -
PLANTILLAS

2," 8:&00101

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dÜ'igida por
V. E. á eatlll Ministerio, en 17 de octubre último, haciendo
presente la conv6ll7encia de aumentar la plantilla de tropa
del elScuadrón regional de Mallorca con un cabo de trompe.
tas;' y considerando atendibles las razones expuestas por
V. E., teniendo en cuenta, además, que para la enseñanza
de los educando! es de impresGlÍndible necesidad que la
transmita un ,jefe de ,banda, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey(q. D. g.), ha tenido
á bien disponer se tenga en cuenta lo propuesto por V. E.
'para consignar el referido aumento en el primer proyecto
de presupuesto que se redacte para las atenciones de este
Ministerio, PUE¡sto que no es Posible efectuar esta modifica
ción dentro de los créditos del ejercicio corriente. Es asi
mismo la voluntad de S. M., que tan pronto como en el ci
tado escuadrón ocurra una vacante de cabo por cualquier
concepto, se destine en su lug¡;¡.r un cabo de trompetas, una
vez que al dil3frutar dichas clases el mismo haber no re·
ImIta gra-vado el preeupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eféatos. Diol3 guarde á V. E. muchos aBos. Ma
drid lB dEFdiciembrQ de 18f)4.

LÓPEZ DOllfN'GUEZ

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. 5r.: En vista del expediente que V. E. remiN
tié á este Ministerio, con fecha 3 de septiembre últim0, ins
truido con motivo de la inutilidad del soldado JGsé Aran
Fiella, el R.y (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo expuesto por la Junta Cowml
tiva de Guer..ra, en 28 da noviembre anterior, ha tenido á
bien disponer que se sobresea y archive dicho expediente,
una vez que no procede exigir responsabilidad á persona ni
corporacián alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl años. Ma
drid 13 de diciembrQ de 1:894.

LÓPEZ DOMfNGUE:E

Señor Comandante en J<:fe 4~1 cUl\rto Cuerpo de eJé,roito.

Señor Presi~J;l,\e de la Junta Gonsultiva de Gu&rra_

Excm8. Sr.: En villta del expediente que V. E. remitió
á este Ministerio, con fecha 11 de octubre último, instruido
con motivo de la h:mtilidad dEll soldado Vicente &1er Borr~,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la R.ina Regente del Rei·
no, de aGuerdo con lo expu.esto por la Jun~aConsu1tiva~e

Guerra. en 28 de noviembre ant0J:ior, ha tenido á bien dis
pOU,6r que se sobrElílea y archive d,icho expediente, un~ yez
que no proge,de exigir responsabilidad á persona ni corpo-

, ración &J,gm:i¡¡.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

deml\a efectos. ,Dioo ~arde á V. E. muchos AROE!. Ma-
drid 13 de diciembre dO. Üm4. "

LÓPEZ DOmNGUEZ

Señor ~om,ap.d~nt6en J@fe del cuarto ~uerpo de ejércjto.

Señor Presidente de la Junta C;:onsultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remi
tió á este Minist~rio, con facha 29 de septiembre último,
instruido con motivo de la inutilidad del recluta de la Zoma
de Granada núm. i4, Juan Tomás Huertas, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo
con lo expuesto por la Junta Consultiva de Guerra, en 28 de
noviembre anterior, ha tenido á bien dispo:ra.er que S0 sobre·
sea y archive dicho expediente, una vez que no procede
exigir responsabilidad apersona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocÍJnienfio X
demás afe.otoi. Dio./! guardi á V. E. muchos años. Ma·
drid ~~ d.~ diviembre q~ ~8~4.

LÓPlli DOMÍNGliM

Señor Comandante en Jefe del serundo Guerpo de ejército.

Señor Presidente de l~ JU,:\l,ta Cons~tiva dll Gu.<lrra.-....
RESIDENCIA

9: S!lCOIOl!'

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 1.0 de octubre último, relativo al solda·
do del regimiento Infantería Rasel'va de Orensenúm. 59, MaN
nuel Pereira Pérez, y de lo informado por el Comandante
en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército en 1.Q del mes ac
tual, el Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido tí. bien disponer se manifieste á V. E.

que el interesado puede continuar en esa isla, ORlas condi·
ciones que determina la real orden de 12 ds abril del co
rxiente año (D. O. núm. 81).

De la propia orden lo digo á V. E. para ISU conocimien
to y efectos con8Íguientell. DiOll guarcie á V. E. m.uchol
año!. Madrid 13 do diciembre de 1894.

LÓPEZ DOllÍNGUEZ

Señor Capitán general de la isla de Guba.

Señor Comandante en Jefe del séptimo Guerpo de ejército.

.Eacmo. Sr.: En vista del 6!ctito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 20 de agosto úUimo, relativo al Ploldado
del regimiento Gahaller!a Rasena de Valladolid núm. 30,
Francisco Requejo Fernánde,z, y de lo informado por el Co
mandante en Jefe del Jléptimo Cuerp8 de ejército en ~2 de
noviembre anterior, el Rey (g. D. g;)', y'en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispoRer se ma
nifie!te á V. E. que el interesado puedeconthiliar en efla.
isla, en las condicione; que determina 1.. rea!' orden de 12
Ge abril del corriente año (D. O. núm'. 81). .

De la propia orden lo diga á V. E. para ilU conoci·
miento yefectos consiguientell. 'DiOll guarde á V. E; mu
chol alíos. Madrid 13 de diciembre de 1894.

Lópu DoKÍNeulils

Safior Capitán general de la isla de Cuba.

Sej;.or Coma,ndante en Jefe del séF.~pnoC~erpo,~~eJército.-.......
RETIROS

2.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accedilmdo á lo solicitado por el coman·
dantE) del regimiento Cazadores de Trev4ño, 26.0 de Caballe
ría, D. Rafael {laatellón y R.m, la Reina Regante del Reino,
en nombre de su Augueto Hijo el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederla el retiro par$ Barcelona y disponer que
cause baja, por fin del .ea actual, en el arma á que perte
nece; resolviendo, al propio tiem,po, que desde l.'~ de ene1'o'
próximo vtnidero se le abone, por la Delegación de Hacien
da de dicha provincia, el haber de 375 pesetas menauales., y
por las cajas de la isla de Cuba la bonificación elel tercio
de dicho haber, importante 125 pesetas al me~J por hallar·
se compre;ndido en la disposición segunda de la real orden
de 21 q.e mayo de 18814; ratificada por el párrafo cuarto del
articulo 3.° de la l~y de 21 de abril de 1892 (C. L. números.
210 Y 116); Y entendiéndolie, que el citado sefialítmiento es
provisional hasta que se resuelva en denniti'9'a sobre los
derechos pasivos qU(l le correspondan, previo informe d.l
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real.ardea lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchoi afios.
Madrid 13 de diciembre de 1894.

LÓPE~ DO~Gnz

Señor Comandante en Jefe del cuarto Guerpo de ejórcito.

Señores Presidente del Gonsejo Suprem.o de G.u.erra y Ifariaa
y Ordenador da pagos de Guerra.

.........
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

5.a BEOCIO)i

Circular. Excmo. Sr.: En vista d.la instancia promo- '
vida por el capitán del Cuerpo de In,eDÍeros D. Jacobo Arias
'1 Sanjurjo, en súplica de que se le conceda una gratifica
ción anual de 480 peéetas, en harmonía con lo resuelto por
real orden de 29 di agosto último (C. L. núm. 255), para
lo~ capitanes de- Artillerfa que l!Iirven iR lllil fábricas, par
ques,. museos, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido acceder á lo solicitado por
dichQ capitán y disponer se haga extensjvo dicho beneficio
á los d-el mismo empleo d-el Cuerpo de Ingeniero! y ~simi

ladoa del peraon~l administrativo y subalterno que preil
ten sus 2ervicios en 19.• comandancia¡¡, Maestranza Museo
y Depósito Topográfico; debiendo ser cargo á la dota~iónoro
dinAria del !p.aterial dtl Ingenieros el importe de dichas gra-
tidcacionea. . ,

f}e reaJ. ord,en lo digo al V. ]J. para su conocimiento y
demás eteotos. DíOIiJ guarde á V. E. muchol!! años. Ma
drid' 13 de dícillmb).'o d. 18~!.

7.&a¡~

:e;xcmo. Sr.: En 'Vista del escrito que el Capitán gene·
ral de ett.bil dirigió'~ éste Mihiat.edo, en 19 d. lleptla~bre

próximo puado, cursando instancia promoTida por el vete
rinario mayor-J). Domingo Ríu Azamar, en súplica de qua
se le aPo~ 1M gr~t.ülc~¡;¡ de e.featividad del emplio
de veterinario primero, correspondientes á 106 mesee de no
viembre y dici~mt.re del año anterior; considerando que el
recurrente, m4l :pue¡to et)., po.sesió,n de la gra~ificación de 300
pelietas1'lm:mlesporrealorden de 1.0 d1r septiembre de 1891
(D. O. núm.l~l), el Rey (q. n. g.), y ansa nombre la Rei
na Regente de~ &ino, ha tenid,oá bien apceder á la petición
del intereeado; debiendo, por lo tanto, la habilitación de
expectantes á embarco de Cádiz reclamarle, en adicional al
ejercicio cerrado de 1893·94; la cantidad de 50 peletas que
el solicitante devengó en aquellolJ meses.

De real or,den lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.' Dios guarde á V. E. mucho!! añol!!. Ma
drid 13 de diciembre ~e 18~.

LóFIllZ Do:f.úN.UlIlS.

Señor Comandante en. Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de la isla de Cuba y Ordenador de
pagos de Guerra.

-
9.S SECaION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Director de
la El!lcuela Superior de Guerra, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder

. la gratificación de 600 pesetas anuale(!J, al coronel de Ejér
cito, teniente coronal di Estade lI:ayor, jefe del detall de di
cho centro de enl!leñanza, D. José García Aldave, eon arreglo
á lo dispuesto en el arto 5.° del real decreto de 4 de abril
de 1888 (C. L. núm. 123); debiendo verificarse el abono á
partir de 1.° del mes actual.

De real orden lo digo l\ V. E. para su conocimiento y
efectos consiguiente". Dios guarde á V. E. mucholl años.
Madrid 13 de diciembre de 1894.

LÓPIllI DOMíNaUEJ

Señor Comandante en Jefe liel primer ~uerpo de ejército.

Señores Director de la Escu.la Suporior de Guerra y Ordena
dor de pagos de Guerra.

12.· SIOmON

Excmo. Sr.: En vista de la in~tancia que V. E. carsó á
este Ministerio COIl escrito de 16 de noviembre último,
promovida por elofioial segundo de Administración Militar
Don Jo8é Jiménez Bretón y 1IIerr,., in solicitud de abElno de
sus haberes desde el 1nei de junio del afio alltual, así como
de los plulSoil de campatía que, como comprendido en la
real orden de 2 de abril del mismo año (D. O. núm. 72), le
corresponden en los meses de julio y agosto; resultando da
antecedentes que el citado oficial fué destinado al distrito

'de Filipinal!l por real orden de 25 de mayo último (D. O. nú
mero 114), pero continuando en el desempeño de su cargo
en la plaza de Malilla hasta el 18 de agosto siguiente en
que fué relevado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á. dicha pe
tición, y disponer que los pluses citados, asi como los suel·
dos de log miimos meses, se reclamen por el habilitado de
comisione. activas deIs primera región, con la justificación
reglamentaria; que el mismo habilitado practique á su vez
la reclamación del sueldo de junio próximt» pasado, en adi·
cional al ejercicio cerrado de 1893-94, para que, después de
liquidada, se incluya, por su importe, ea el primer proyec
to de prel'lupuesto que se redacte como Obligaciones que careo
cen de crédito legislativo; que al recurrente lie le considere
como expectante á embarco para Ultramar en los meses de
septiembre último, en el que ya habia cesadQ, como queda
dicho, en el destino que desempeñaba, y en el de octubre
siguiente; entendiéndOle modificada en esto se:atido la real
orden de 1.° de este último mes (D. O. núm'. 214), que tra
ta del particular, y reclamá.ndose por la oportuna habilita·
ción loe sueldos qUQ en tal situación corresponden al inte·
rosado; y. por líltimo, que se entienda prorrogada al mismo
la fiituación como tal expectante ti embarco durante los me
ses de novie-mbre último y diciembre actual, con derecho
al haber da reemplazo, como comprendido en el arto 169
del vigente reglamento para la revilllta de comi~rio y real
orden de 1.0 de enero de 1889 (C. L. núm. 1).

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de diciembre de 1894.

LÓFlllZ DOll:fNGUllZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del euarto Cuerpo de ejército y
Ordenaelor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Eu vis'ca de la instancia qaG cursó V. E.
á este Ministerio con su escrito de 13 ele septiembre último,
promovida por el comandante de Infantería, agregado á la
Zona de reclutamiento de Madrid núm. 58, D. José Romero
Sánche:<:, exponiendo que, en virtud de providencia dictada
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por el juez instructor de una sumaria que se instruye en el
distrito de Quba con motivo del desfalco ocurrido en la ca·
ja del regimiento Infantería de la Habana núm. 66, y año
económico de 1881~82, se halla sujeto al descuento de loe
dos tercios de su sueldo desde el mee de abril próximo pa·
endo, praoticándosele con relación al menor sueldo que dis~

fruta en su lIituación de reserva como agregado, por lo que
suplica que para dichos efectos, y con arreglo al arto 134 del
vigente reglamento de revistas, se le reclame el sueldo en
tero de su empleo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina. Regente del Reino, en analogía con lo resuelto en

.real orden de 1.0 de junio de 1892 (C. L. núm. 119), respec
to al primer teniente D. !tafael López Martin, ha tenido á
hiQ~ resolver qt;J,e el iJ;lte}:esado tiene der.echo á percibir des
de el ll,les de abril citado y mientr,j\8 ¡¡e h!\lle suj.eto á 11;lM.
reaponsabilid,.ad(lB de. la sumaria referida, el texcio del.auel
do integro de su emplGo en actividad; deacontán.d,osele
para responder á aquéllas, y hasta que otra cosa no se dis
ponga, 11'10 d:if.erencia que resulta entJ:e el importe del tercio
expresado y la c~J;l.tidad liquida que se le reconozca ano
extractos de revieta y ~l respecto de los cuatro quintos de
sueldo cor¡ef:JPQnWentes. á su situación de reserva. como
agregado.

De real orden 10 dJgp á V. E~ para. su conocilJl.~nto y.
demás efectos. mos ¡ua.rde á V. E. muchos años. Ka
drid 13 de diciembrE\ de 1894.

Lól'B DoHÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de la isla de, Cuba, y Ordenador de
pagol'l de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de 1& instancia que cursó V. E.
á este Ministerio, en 5 de noviembre próximo pasado, pro
movida por el jefe del detall de la Comandancia de Valen
cia, en solicitud de que se le conceda autorizapién para re
clamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1892·93, la can·
tidad de.60 pesetas que correaponden &1 p,rimer teniente de
ese in&tituto D. Manuel Beyxer Caltellet, en concep1io de gra
tificación dasais añoS/de efectividad de los meses de julio,
fig{Js1io y septi¡unbrElde 1892,;l1l cual dejó de reclamarse en
tiempo oportuno por error involuntario, el Rey (q. D. g.),
yen BU nombre. la. Reina Regente del Reino, ha tenido á
hienacceder á lo solicitaqp; disponiendo, al propio tiempo,
que, pravia liquidación, se incluya la exp,resada adicional
en 61 pd~ W'0yecto de presupuesto que se redacte en con
cepto de Obligaciones de ejercidos cerrados que carecen de cré
dito legislativo.

De real ordeu lo dig.o á, V. E. para su conoeimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ha.,
drid 13 de dioiembre de 1894.

LóPllS DOldHGUBI

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Comand1lJ1te en Jefe del tercer Cuerpo d'., ej1S'toito y
Ordenador de pa~s de G'tterra...-

VARIACION DE NOMBRES' l; APELLIDOS
3\& SIOOmf

Ixcmo. Sr.: En villta de la.instlmOia promovida, en 28
de q.iciembre de 1892, por el Qapitán del ragimiento Infante
ría de t3ailén núm. 24, D.13&rwtl'dino Sánche. Temblequ~ en
súplica de rectificación de apellidos; teniendo en ouanta
que del expediente instruido 'ál efecto no ha aido posible
averiguar los que debe uaM, el Rey (g. D. g.), y. en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á. bien acceder
á 10 solicitado por el recurrente, quililn puede dirigine á loa
tribunales ordinariQs, que son lo.!! competentes para resol.
ver 10 qua proceda, en harmonía á,lo di8pues~0 en la. real
orden de 25 de septiembre de 1878 (C. L. núm. 288). Es
lH'limismo la voluntad' de S. M., se rectifiquen todos los
documento! del mencionado oficial, consiguándole como
fecha de su nacimiento la de·- 20 de mayo de 1849, que es
la que le corre!lponde, en vez de la de 22 del mismo mes y
añG con que equivocadamente figura.

De real ord,en lo,ilig() á V. E'PlU'tl eu eonociJ:!1iinto y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de diciembre dQ 189~.

LóP_ 1loJl;tNQuu

Señor Oomandante·en Jefe del.e%to Cnerp. dé':eJéreitO.

Cmct1tARES y DISPOSICIONES:
di· la SuooeH'sta.ría y Seccionoa de eltt~ :wm.télo'

"1 de las Dir',oóiontl" ~eh.r&1e8·

BAJAS
h & IUfCOIO.!

Circular. Excmo. Sr.: Según noticias recibidal!l en este
Ministerio de las autoridades miHtáres depehdientei( del
mismo, han falleci<io, en las fechas que se exprisan, los je
fes y oficiales que figuran en la siguiente relación.

Madrid 13 de diciembre de 1894.
El General Subsecretario,

Set'Íf'¡¡f;
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Fecha
.de la defunción

O1a.e. NOMBRES De.tino Ó Iltnación en que se hallabll-u

Día Me. Año

Illfanteria

Escala activa .
Teniente coronel••• D. Antonio Vallés Mafia .•••••••• , •••. 3 novbre•.• 1894 Zona núm. 17.
Otro .•..••••••••.•' " Manuel Landa Benito•.•••.•...•.•• 17 ídem..... 1894 ReT;timiento núm. 24.
Otro••••.••••••••. » José Moscoso Losada ............... 30 ídem..... 1894 Subinspección de la 7.a región.
Oomandante.•••••• » Pascual Carrascosa Gómez•.•••••••• 13 ídem..... 1894 Regimiento núm. 34.
Otro ..•••.•.•••••• » Melquiades Arroyo y García .•.•.•.. 28 ídem..••. 1894, Zona núm. 18.
Capitán... , ••••... » Pascual Ce~ayaMartinez.••.•••••.•• 3 ídem..... Ül94 Regimiento núm. ll11.
Otro .•••••••.••••• lO Grsgorio 'Ramirez Sánchez•••..••••• 6 ídem..... 1894 Zona núm. 44.
Otro•••••••••••••• » Vicente Alvarez Hemando..•..••• , • 10 ídem..... 189( ldero núm. 19.
Otro ••••.•••••.• " » Javier Macías Fernández............ 24 ídem...•• 1894 Regimientó núm. 'M.
Otro .............. » Dionisio Torés Sanll ................ 25 ídem..... 18g~ Idem Rel!lerva núm. 86.
Otro .............. » Tomás Ropero Hernández.•••.•••••• 28 ídem..••. 1894 Zona núm. ~1.

Primer teniente, .•• » Enristo García de Viedma••••••••• 15 ídem..... 1894 Regimie~o núm. 10.
Segundo teniente •• » Eduard.o Meseguer Torres.•••••••••. 4, octubre .. 189~ Reemplazo 4. a región.

. Escala de reserva

Teniente coronel.; • D. Francil!lco Torices y Rodríguez•.•••• 11 novbre.•• 1894 Reserva núm. 101.
iJom~mdante.• r •••• . » Manuel Montuno LUelWlny.••••••••. 7 ídem..... 181M Zona núm. 59.
Otro•••••••••••••• » Nicolás Porres y ]lobledo••••••••.•• 13 ídem...•. 18!;)4 Idem núm. 23.
Capitán........... ) Sebastián Marmolejo Jiménez••••••• 10 ídem•.... 18!;)4 Reserva 'núm. 84.
Primer t6JÚ611te.•.• » Aurelio Basuras Rodríguez.••..•••.. 28 octubre •• 1894, Idem núm. 112.
Segundo teniente •• ) Ricardo Hernández Gamarro.•...••. 29 ídem..... 1894 Idem núm. !l8.
Otro •.••.••••.••••. ~ CAí'los Real POl't~lla•.•••.•••.•••••. 5 novbre.•• 1894 ZOlia núm. 25.

Estado Mayor de Plazas

Capitán.••••.••••• D. Ju:iián Saiz Pérez•••••••••••.••.•••' 17 novbra... 1894 Primer ayudante de Palma de Mallorca.

Caballeria .
Escala activa.

Teniente coronel... D. José Alonso de la Espina y Cabaleiro 5 novbre... 1894 Regimiento Lanceros de la Reina.
Capitán........... » José AIílpudiíl López .....••.••..••• 8 ídem..... 1894 ldem Dragones de Santiago.
Primer teniente..•. ) Pedro Zañón Galán................ 7 ídem..... 1894 Reemplazo en San J3audilio de Llobregat.

Equitación

Profel!lor 3.o•••••.• D. Gre~rio del Amo Campos .......... 31 julio..••. 1894 Reemplazo en Córdobtt.

~ .. Guardia. Civil
' ..

Coma.ndante.•••••• D. Manuel Alvarez Alarcón............ 21 novbre... 1894 Comandancia del Norte.
Capitán•••..•••••• » Manuel Martínez Nicolás •••••.••••• 19 ídem...•• 1894 Reempllizo en Valladolid.
Primer teniente•••• ) Rafl'lel Mosquert\ López.••.•.••.•••• 10 ídem..... 189~ Comandancia de la Corufia.

Carabineros

Capitán........... D. Francisco Sarró Barragán.••.••.•••• 15 novbre.•• 1894 Comandancia de Santander.

Administración Militar

D. Adolfo Ipola y Súnico.••.••••••..•• • Remonta de Extremadura.Comisario de La••• 23 novbre••• 1894

DISTRITO DE CUBA

Infanteria "

Capitán••••.•..• ; • D. Antonio Esquias, Towory•••.••..••• 21 octubre .. 1894

DISTRITO DE PUERTO RICO

Gnardia Civil

Capitán........... D. Eduardo Porto Peña•.•.. " ••....•. 16 octubre •. 189! Comandancia de Coamo.

DISTRITO DE FILIPINAS

Infanteria

Capitán.•.•••••••• D. José Segura J"ópez••••.•••••••••••• 3 octubre •• 1894 Regimiento de Visayas.
Primer teniente•••• » Víctor Arce Bumatay•••••••••••••• 4 agosto ••• 1894 Idem de Magallanes.
Otro ....•..•...•.. ) Benito Alvarez Mora ••••••••••••••• 4 octubre •• 1894 Batallón Disciplinario.
Otro.............. ) Julián Labarra Quirós.••••.•••••••• ¡¡ sepbre ... 1894 22.0 tercio de la Guardia Civil.

D. ,O. rrlbn. ~74

Madrid 18 de diciembre d. 1894:.

15 diciembre 1894

Belaci6n que se cita

• ••
Seri1'tá.
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En vietr. del escrito de V. S. de 11 dil actual y copia
del certi:ficadofaeultatiTo que .acompafís., he tenido por
conveniente conceder un mas de licencia, por enfermo, para
flata corte, al alumno de ese centro D. Oésar Fernández y Al·
VareJ; MaldoDado.

Dios gUl!Irde á V. S. mucho! añ08. Madrid 13 de di·
ciemlmJ de t894.

El Jefe le 1& I!leceión,

José de Basc(u'an

Señor Director de la Academia. de A1'tillería.

Excmo. Señor Comandanttl en Jefe del primer Cuerpo de
ejército.

LICENCIAS
9.& SEOCIÓÑ

En vista del escrito de V. S. de 11 del actual y copia
del certificado facultativo que aeompafía, he tenido por
conveniente conceder dos meses de licencia., por enfermo,
para Vaiencia del Cid, al alfére1l alnmno de ese eefrtro BMI.
Mariano Roca y Carbonell.

Dios guarde á V. S. muchos· afíos. Madrid 13 de di·
ciembre de 1894. .

El Jete de 1.. 1lMlll.4!!.,

José tU Bl1.scartm
Señor Director de la Academia de Artillería.
Exomos. Sefíerea Comandantes en Jefe del pr.baltro y tercer

Cuorpos de ejéreito y Ordenador de pagos de Gneh'll.-
ti{)LEGIOS DE HUÉRFANOS

ARMA DE OA!ALLEltÍA. - CONSEJO ni AD:wNISrrUOIÓN' DEL COLEGIO ÍlÉ IÍÚÉRFANOS Dí: SANTIAGO

BALANCE de .Caja correspondiente al mes de noviembre1 efectuado en el día da la fecha

:J:> ::J3J :a :E:D Pe!eta.s cts. :El: .A.. 13:Ea Ft. PeIleW . etIl.

-
Existencia en fin del mes próximo pasado.•••••. ~9.709 56 Por gastol!l de Secretaría....................... 10 :J

Por cuotas de oficiales generale/! cobradas en este Por la cuenta de gastos del Colegio en este mes •• 4.4011 88
mes ....................................... 45 » En la cuenta corriente del Banco de Espafia ••••. 63.385 51

Por ídem de ofteiales de re=plazo, ayudantes, En la caja del Colegio en Valladolid......... '" 2.690 61
etcétera•••••••••.••••••••••.•.•.•••.•.•... 30 :. En efecto/! por cobrar ... " ••••••••.••••.•••••• 60 50

Por ídem del.regimiento Húeares de Pavía.••••• 674 :&

/Juma el debe.......... 70.458 56 Suma el habet· ........ 70.458 66

ALTA Y BAJA de socios y huérfanos durante el expresado mea

e ~ '" '" Q '" Q Q !"' !" '" mI 'ti ::? ~ 'ti 1 HUÉRFANOS~'" ~'" <1'" "'l'" o 1:'''' a ~ 1< ~ !'Í'" ¡:¡.'" ,..'"
~"' ... <>1:' ~~ ",1:' g rol:' ,c~ "'o' ",o o o

", ... "' ... 1=4'" ~ ...
'" r

,.:¡ ,.:¡ '" : ~~ g i:s- · '" ... ,.. ro" t<j'Q
• I::l o-~ !"~ [ !'O a g,

i s. :::>'0 ,c. : ~ o '" o1:' • oi- ~S' ElOIL COLllGW COK P!llRliIÓllEXISTENOIA . '" · '" : ¡ · '" a ..... ;1", : i C6
,..

C6 TOTAL. ,. · '" : lO : '" a s's .. lil ,.
: Il\l : ... :p, : 1=4 · '" g-~ fi : ~ 1-' to co'" · '" . '" : o l: ~ ': .~ ~ ~ ~ pt. bit \-1

1:' • 1:'
, .,

: <i' '0 g:p, '~ el l a<'t • <'t
;~

· ... -,. : ... ~ ~ ..
~

· ,..
:~

; o :1=4 : ? :l: ¡: e. '" ~ ¡¡;: ; ~ · . . " : ~

¡~7 : ~
~.E.. _._

Existencia. en fIn del mes pró:dmo paeado •• 2 4 5 29 73 94 253 425 (\73 854 1 1 » 9 15 21 1.900 18 6 19

AltM en ctl preselllte......................... » » » > » > . > 1 » . > > > . > 1 2 » 2 1 . 1
- - - - - - - - -.- - - - - - - - -- - - - - - r--

Sumll\n................ 2 4 5 29 73 94 253 425 674 354 1 1 > 9 15 21 1.961 49 25 74 14 (\ 20

BAjllll 811 el presente .................... , '" > > » » » » » 3 2 > » . » > > . 5 > . > 1 > 1

- - - - -
,

- - - - - - - -- - -- - -
Q.UllQr,];¡ ..................................... 2 4 lí 2:1 73 94 253 422 672 354- 1 1 . 9 15 21 1.!56 49 25 74 13 6 19

V." B.·
El General Vicepresidente,

B08Ch

Madrid 10 de diciembre de 1894:.
El T. Coronel, Secretario,

Marqué8 del Pico de Velasco

IMl:'RENTA Y LlTOGRA.FlA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA


